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Que, la Ley 1955 de 2017, el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022 por Colombia, Pacto por la estableció en su artículo
277, sobre la cesión gratuita de bienes inmuebles fiscales, lo siguiente:

ARTÍCULO 277. CESIÓN A TÍTULO GRATUITO O ENAJENACIÓN DE 
BIENES FISCALES. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 708 de 2001, el cual 
quedará así:

Artículo 14. Cesión a título gratuito o enajenación de dominio de bienes 
fiscales. Las entidades públicas podrán transferir mediante cesión a título 
gratuito la propiedad de los bienes inmuebles fiscales o la porción de ellos, 
ocupados ilegalmente con mejoras y/o construcciones de destinación 
económica habitacional, siempre y cuando la ocupación ilegal haya sido 
efectuada por un hogar que cumpla con las condiciones para ser beneficiario 
del subsidio de vivienda de interés social y haya ocurrido de manera 
ininterrumpida con mínimo diez (10) años de anterioridad al inicio del 
procedimiento administrativo. La cesión gratuita se efectuará mediante 
resolución administrativa, la cual constituirá título de dominio y una vez 
inscrita en la correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
será plena prueba de la propiedad.

En ningún caso procederá la cesión anterior tratándose de inmuebles con 
mejoras construidas sobre bienes de uso público o destinados a la salud y a 
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la educación. Tampoco procederá cuando se trate de inmuebles ubicados en 
zonas insalubres o zonas de alto riesgo no mitigable o en suelo de protección, 
de conformidad con las disposiciones locales sobre la materia.

PARÁGRAFO 1o. Para bienes inmuebles fiscales ocupados ilegalmente con 
mejoras que no cuenten con destinación económica habitacional, procederá 
la enajenación directa del predio fiscal por su valor catastral vigente a la fecha 
de la oferta. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

PARÁGRAFO 2o. Para los procesos de cesión a título gratuito o enajenación 
de dominio de bienes fiscales, no aplicarán las restricciones de transferencia 
de derecho real o aquella que exige la residencia transcurridos diez (10) años 
desde la fecha de la transferencia, establecidas en el artículo 21 de la Ley 
1537 de 2012.

PARÁGRAFO 3o. En las resoluciones administrativas de transferencia 
mediante cesión a título gratuito, se constituirá patrimonio de familia 
inembargable.

PARÁGRAFO 4o. La cesión de la que trata el presente artículo solo procederá 
siempre y cuando el beneficiario asuma y acredite el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales pendientes de pago con la entidad territorial, generadas 
por el inmueble a titular por concepto de impuesto predial.

PARÁGRAFO 5o. Las administraciones municipales o distritales podrán 
suprimir de los registros y cuentas de los contribuyentes de su jurisdicción 
mediante los procedimientos de saneamiento contable, las deudas a cargo 
del cedente por conceptos de tributos a la propiedad raíz respecto al bien 

Que, la existencia de las actuaciones administrativas relacionadas con la cesión a 
título gratuito que se comunican mediante el presente acto administrativo, no 
fueron emplazadas en vigencia del artículo 2° de la Ley 1001 de 2005, por tanto, 
la presente comunicación se surte de conformidad con lo señalado en el artículo 
277 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 2.1.2.2.3.8. del Decreto Reglamentario 
523 de 2021. 

Que, se procederá a comunicar la existencia de actuaciones administrativas 
adelantadas por esta entidad, a los terceros que se crean con algún derecho frente 
a los inmuebles que se pretenden ceder a título gratuito o respecto de los cuales 
se terminará la actuación administrativa, en consonancia con señalado en el 
artículo 2.1.2.2.2.8. del Decreto 523 de 2021, que dispone: 
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Que, el artículo 37 de la ley 1437 de 2011, dispone: 

Artículo 37. Deber de comunicar las actuaciones administrativas a 
terceros. Cuando en una actuación administrativa de contenido particular y 
concreto la autoridad advierta que terceras personas puedan resultar 
directamente afectadas por la decisión, les comunicará la existencia de la 
actuación, el objeto de la misma y el nombre del peticionario, si lo hubiere, 
para que puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos.

  

CIUDAD: TAMALAMEQUE CESAR.
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ARTÍCULO PRIMERO. - Comunicar las actuaciones administrativas adelantadas 
por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a los terceros que se crean con 
algún derecho frente al inmueble que se pretende ceder a título gratuito conforme 
a la solicitud formulada por el peticionario que se relaciona a continuación:

Tamalameque 
Cesar JOSÉ ALBERTO 

GÓMEZ CADENA 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ordenar la publicación de la correspondiente 
COMUNICACIÓN, por una sola vez en la cartelera y en la página web, de la entidad 
cedente, así como en la cartelera municipal y en la página web de la Alcaldía de 
Tamalameque Cesar; de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 
2.1.2.2.2.8. del Decreto 523 de 2021, por un término no inferior a cinco (5) días 
hábiles.

ARTICULO TERCERO. - Ordenar la remisión de la presente comunicación a 
terceros determinados, cuando corresponda, a la dirección o correo electrónico 
que se conozca si no hay otro medio más eficaz.

ARTÍCULO CUARTO. - El término de cinco (05) días hábiles, se contarán a partir 
de la publicación de la presente COMUNICACIÓN y del vencimiento del plazo de 
fijación en un lugar visible al público y en la página web de las entidades 
mencionadas en el artículo 2° del presente acto administrativo, los terceros 
interesados que se consideren con igual o mejor derecho que los beneficiarios 
reconocidos en la relación efectuada en el artículo 1° del presente acto 
administrativo, podrán tramitar la oposición de terceros y solicitar hacerse parte 
dentro del proceso en consonancia con lo señalado en el inciso 3 del parágrafo del 
artículo 2.1.2.2.2.8 del Decreto 523 de 2021, acreditando las razones de su 
petición mediante escrito dirigido al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
ubicado en la Calle 17 # 9-36, piso 3 de Bogotá D.C., o al correo electrónico 
correspondencia@minvivienda.gov.co.
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